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E l Consejo de Cooperación de la Región Central de Cuba, integrado por las provincias de Matanzas,
Cienfuegos, Villa Clara, Sancti Spíritus y Ciego de Ávila, constituido en Octubre de 2006, ha manteni-
do un funcionamiento estable al implementar las políticas que se establecen por la Asociación

nacionalmente. Con este objetivo se han desarrollado varias sesiones de trabajo que han permitido unificar
el sistema de trabajo de las cinco provincias centrales.

Entre las acciones fundamentales que se han desarrollado podemos relacionar:
– Talleres de Conformación de la Estrategia para el funcionamiento del Consejo de Cooperación Regional.
– Taller de Reflexiones del trabajo de la Asociación en cada provincia.
– Taller de identificación de los indicadores que definen las categorías de “Municipio Bandera” y “Empresa

Bandera” en el trabajo de la ACTAF, en el que se definieron como meritorios de la condición de abande-
rados de la ACTAF, las entidades siguientes:

PROVINCIA MUNICIPIO BANDERA EMPRESA BANDERA
Matanzas Colón Victoria de Girón
Cienfuegos Abreus Horquita
Villa Clara Remedios Yabú
Sancti Spiritus La Sierpe Sur del Jíbaro
Ciego de Ávila Ciego de Ávila Ceballos

– Estrategia de implementación de los Propósitos de la asociación hasta el III Congreso.
– Talleres de capacitación para las secretarías de Cooperación, Ejecutiva y Económica
– Taller de reflexiones sobre el trabajo de la ACTAF en la empresa Citrícola “Victoria de Girón” de

Matanzas.
Para el desarrollo de dichos talleres se han aprovechado las capacidades de las secretarías líderes de la

Región, lo que ha permitido fortalecer el desarrollo de las acciones de capacitación de los funcionarios de
la ACTAF en este territorio. A continuación se relacionan las secretarías de la ACTAF, que mejor funcionan
en la Región Central:
– Secretaría Ejecutiva: Filial Ciego de Ávila.
– Secretaría de Capacitación: Filial Villa Clara.
– Secretaria Económica: Filial Sancti Spiritus y Ciego de Ávila
– Secretaria de Cooperación: Filial Villa Clara y Matanzas
– Secretaría de Comunicaciones: Filial Sancti Spiritus

Fue acuerdo de este Consejo de Cooperación realizar las siguientes acciones antes de finalizar el año:
– Concluir la Estrategia de Capacitación y Comunicación.
– Taller de intercambio y capacitación de Coordinadores de Municipios Banderas.
– Talleres de capacitación para presidentes de Órganos de Base de universidades y de IPAs.

Lo que hace crecer al mundo no es el descubrir como está
hecho, sino el esfuerzo de cada uno para descubrirlo.

“José Martí”


